
 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-00057391-MPD-SGSYRH#MPD

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante RDGN-2020-570-E-MPD-DGN#MPD se aprobó el “Protocolo de actuación ante la detección 
de un caso sospechoso o confirmado de COVID-19”, que se conjuga con las pautas sanitarias y de 
funcionamiento de las dependencias de este Ministerio Público adoptadas mediante RDGN-2020-418-E-
MPD-DGN#MPD (y modificatorias RDGN-2020-993-E-MPD-DGN#MPD y RDGN-2021-1438-E-MPD-
DGN#MPD).

Que, en función del contexto sanitario actual, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, a partir de las sugerencias formuladas por el Ministerio de Salud de la Nación, se expidió 
comunicando una serie de recomendaciones (RESOL-2022-27-APN-MT) que acreditan la conveniencia de 
actualizar el instrumento mencionado precedentemente.

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 27.149, en mi carácter de Defensora 
General de la Nación;

RESUELVO:

I. MODIFICAR el “Protocolo de actuación ante la detección de un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19” aprobado mediante RDGN-2020-570-E-MPD-DGN#MPD, conforme las pautas dispuestas en el 
anexo que como archivo embebido integra la presente.

II. PROTOCOLIZAR este acto administrativo, momento a partir del cual entrará en vigencia, 
NOTIFICAR a la totalidad de los/as integrantes del Ministerio Público de la Defensa y PUBLICAR su 
contenido en la página web del organismo.

Cumplido, archívese.

 



 





PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE LA DETECCIÓN DE UN CASO 


SOSPECHOSO O CONFIRMADO DEL VIRUS COVID-19. 


 


A. DEFINICIONES: 


1. Caso sospechoso de infección: 


a) personas que presenten síntomas (v.gr. fiebre de 37,5º, tos seca y/o 


dolor de garganta y/o falta de aire y/o pérdida de olfato o gusto); 


b) personas que han tenido contacto estrecho con un caso confirmado o 


una persona bajo investigación por COVID-19, en los últimos 14 días; 


c) pacientes con diagnóstico clínico y radiológico de neumonía sin otro 


motivo que explique el cuadro clínico. 


 


2. Caso confirmado: persona que presenta resultado positivo para COVID-19. 


 


3. Contacto estrecho: toda persona que haya estado cerca (cara a cara durante 


al menos 15 minutos o en el mismo espacio cerrado durante al menos 2 horas) 


de una persona que tiene diagnóstico confirmado de COVID-19, mientras el 


caso presentaba síntomas, o durante las 48 horas previas al inicio de 


síntomas. 


 


4. Persona con Esquema de Vacunación Incompleto contra COVID-19: aquella 


que no haya recibido ninguna, una o dos dosis, con más de cinco meses de 


aplicación de la última. 


 


5. Persona con Esquema de Vacunación completo contra COVID-19: aquella 


que haya recibido dos dosis de vacunas y no han transcurrido más de cinco 


meses desde la aplicación de la segunda. 


 


6. Persona con Esquema de Vacunación Completo con Dosis de Refuerzo contra 


COVID-19: aquella persona que haya recibido la tercera dosis de refuerzo con 


una antelación mayor a catorce días. 


 


B. PROCEDIMIENTO ANTE CASO SOSPECHOSO O CONFIRMADO DE 


PERSONA AJENA A LA INSTITUCIÓN, DENTRO DE DEPENDENCIA 


MPD. 


1. Aislar al paciente sintomático y proporcionarle barbijo o tapabocas, si no lo 


tuviere. 







2. Contactar a las líneas dispuestas por cada jurisdicción 


(www.argentina.gob.ar/coronavirus/telefonos/provincias-caba) e informar 


el caso considerado sospechoso. 


 


3. Evitar el contacto con la persona y sus pertenencias hasta que el sistema de 


emergencias dé las indicaciones correspondientes. En caso de resultar 


necesario brindarle asistencia o manipular sus efectos personales, deberán 


extremarse las medidas de protección y la utilización de los implementos de 


seguridad mencionados en el punto II.2 de la RDGN-2021-1438-E-MPD-


DGN#MPD. 


4. El personal que estuvo en contacto estrecho con el caso sospechoso o 


confirmado, además de comunicar la situación a la autoridad sanitaria, deberá 


proceder según las siguientes pautas: 


a. Personal con Esquema de Vacunación Incompleto: 


i. El/la titular de la dependencia requerirá a la Dirección General de 


Recursos Humanos de la DGN la correspondiente licencia en los 


términos del punto III de la RDGN-2020-286-E-MPD-DGN#MPD, por el 


término de diez (10) días corridos desde el último contacto, período 


durante el cual se cumplirán tareas de manera remota. Para el reintegro 


no será necesaria la presentación de un resultado de test negativo COVID 


ni certificado de alta.  


ii. En caso de presentar síntomas, el/la agente aislado/a deberá cumplir 


con lo establecido en el inciso 2, precedente, y si del examen efectuado 


resultare positivo en COVID-19, requerirá la licencia respectiva, en los 


términos del Art. 85 del “RJMPD (T.O. 2020)”. Asimismo, deberá el/la 


agente o quien esté a cargo de la dependencia, denunciar la situación ante 


la ART e informar de ello a la Dirección General de Recursos Humanos 


de la DGN. Salvo otra indicación de la ART, de el/la profesional 


médica/o tratante y/o de la autoridad sanitaria, el reintegro deberá 


cumplirse a los diez (10) días del inicio de los síntomas y no será necesaria 


la presentación de test negativo ni de certificado de alta.  


iii. Una vez que la persona considerada caso sospechoso o confirmado se 


retire del inmueble se deberá proceder al cierre del área de trabajo para 


su desinfección, la cual será rehabilitada de manera inmediata luego de 


la desinfección del lugar. Para tal fin, el/la titular de la dependencia 


deberá comunicarse con la Oficina de Administración General y 







Financiera de la DGN, que informará el procedimiento administrativo 


para su contratación o prestación.  


iv. Si el caso sospechoso, finalmente, diera negativo en COVID-19, el/la 


titular de la dependencia dispondrá el retorno a la actividad habitual del 


personal, lo cual deberá informarse a la Dirección General de Recursos 


Humanos de la DGN, solicitando se deje sin efecto la respectiva licencia. 


 


b. Personal con Esquema de Vacunación completo contra COVID-19 y/o Personal con 


Esquema de Vacunación Completo con Dosis de Refuerzo contra COVID-19 y/o 


que haya padecido COVID-19 en los últimos noventa (90) días: 


i. Retorna a la actividad laboral presencial una vez que se habilite la 


dependencia. No es necesaria la presentación de certificado de alta ni de 


test negativo. 


ii. Sin perjuicio del retorno a la actividad presencial, deberá: 


− Observar las recomendaciones de la autoridad sanitaria. 


− Maximizar las medidas sanitarias establecidas en la RDGN-2021-1438-


E-MPD-DGN#MPD. 


− Realizar automonitoreo de forma diaria. 


− Considerar la realización de test diagnóstico entre el tercer y quinto día.  


 


C. PROCEDIMIENTO ANTE EL CASO DE AGENTE SOSPECHADO O 


CONFIRMADO DE COVID-19 


1. El/la agente, debe comunicar a las autoridades sanitarias de cada jurisdicción 


(www.argentina.gob.ar/coronavirus/telefonos/provincias-caba) que se 


tienen síntomas o que se tuvo contacto estrecho con una persona que tiene 


diagnóstico confirmado de COVID-19, mientras el caso presentaba síntomas, 


o durante las 48 horas previas al inicio de síntomas. Además, debe actuar 


conforme las siguientes pautas. 


a. Personal con Esquema de Vacunación Incompleto: 


i. El/la titular de la dependencia requerirá a la Dirección General de 


Recursos Humanos de la DGN la correspondiente licencia en los 


términos del punto III de la RDGN-2020-286-E-MPD-DGN#MPD, por el 


término de diez (10) días corridos desde el último contacto, período 


durante el cual se cumplirán tareas de manera remota. Para el reintegro 


no será necesaria la presentación de un resultado de test negativo 


COVID-19 ni certificado de alta.  







ii. Si, en función de la comunicación referida en el Punto C.1, el diagnóstico 


resultara positivo de COVID, el/la agente solicitará la licencia 


correspondiente -Art. 83 o Art. 85 del “RJMPD (T.O. 2020)”- por el 


término de diez (10) días corridos desde el inicio de síntomas o, para 


personas asintomáticas, desde la fecha del diagnóstico. Para el reintegro 


no será necesaria la presentación de un resultado de test negativo COVID 


ni certificado de alta.  


 


b. Personal con Esquema de Vacunación completo contra COVID y/o Personal con 


Esquema de Vacunación Completo con Dosis de Refuerzo contra COVID y/o que 


haya padecido COVID en los últimos noventa (90) días: 


i. Retorna a la actividad laboral presencial una vez que, eventualmente, se 


habilite la dependencia. No es necesaria la presentación de certificado de 


alta ni de test negativo. 


ii. Sin perjuicio del retorno a la actividad presencial, deberá: 


− Observar las recomendaciones de la autoridad sanitaria. 


− Maximizar las medidas sanitarias establecidas en la RDGN-2021-1438-


E-MPD-DGN#MPD. 


− Realizar automonitoreo de forma diaria. 


− Considerar la realización de test diagnóstico entre el tercer y quinto 


día.  


iii. Si el diagnóstico resultara positivo de COVID, el/la agente solicitará la 


licencia respectiva por el término de siete (7) días desde la fecha de inicio 


de síntomas (o del diagnóstico en casos asintomáticos), cumpliendo en 


los tres (3) días posteriores cuidados especiales (además de las pautas 


sanitarias medidas sanitarias establecidas en la RDGN-2021-1438-E-


MPD-DGN#MPD, no concurrir a eventos masivos ni reuniones sociales, 


utilizar barbijo en ambientes cerrados o abiertos donde haya otras 


personas y extremar los cuidados ante la presencia de personas con 


factores de riesgo). No es necesaria la presentación de certificado de alta 


ni de test negativo. 


2. En todos los casos, el/la titular de la dependencia deberá solicitar al/a la 


agente que informe si concurrió a la dependencia e identifique si tuvo contacto 


con otras personas. Acto seguido deberá notificar a esas personas de la 


situación y dar aviso a la autoridad sanitaria. 


3. En caso de que el/la agente haya concurrido a la dependencia y tenido 


contacto estrecho con el personal, se deberá proceder al cierre del área de 







trabajo para su desinfección, la cual será rehabilitada de manera inmediata 


luego de su desinfección. Las acciones posteriores se cumplirán conforme lo 


establecido a partir del inciso 4 del punto B precedente. 
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